
 

 

Cayambe, 25 de octubre de 2016 

 

 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
CONSTRUCTORA MANROM & HIJOS 
Cayambe 

 

 

De mis consideraciones: 

 

En el año 2014 ejercí las funciones de Gerente General  de la 

Constructora MANROM & HIJOS y en tal condición velé por el 

cumplimiento de las disposiciones previstas en los estatutos de la 

empresa, así como de las decisiones encomendadas por la Junta  General  

de Accionistas. 

 

 

En  lo referente al  área comercial debo informar a ustedes que el 

crecimiento en ventas  en relación al año 2014 fue del 39.21%, señalando 

que el año base 2014 la empresa inicia sus actividades en julio, el 

crecimiento señalado no es el deseado debido a una situación económica 

decreciente a nivel del país debido a varios factores económicos, 

situación de la cual se vieron afectados algunos sectores dentro de ellos 

el de la construcción, por mi parte recomendaría para el próximo año el 

reforzamiento de campañas publicitarias locales, en internet y redes 

sociales, realizar alianzas estratégicas con sector involucrados a la 

construcción.  

 

Con relación a los resultados económicos de  la empresa,  les informo 

que en al año 2015, los estados financieros presentan una utilidad  antes 

de la participación a los trabajadores y pago de impuesto a la renta  de 

USD 3.446,12 y que corresponde distribuir por concepto de utilidades a 

trabajadores de acuerdo al Código de Trabajo la cantidad de USD 516.92,   

se debe pagar por concepto de impuesto a la renta de la compañía el valor  

de USD 3.762,00, por lo tanto tenemos una perdida  final de USD 832,80 

valor que será descontado de las Utilidad acumuladas de ejercicios 

anteriores. 



 

Así mismo les  informo que en el año 2015 la compañía cumplió a 

cabalidad con todas sus obligaciones legales, societarias y tributarias, 

habiendo pagado todos los valores que corresponden  y presentado todos 

los informes que requiere el Servicio de Rentas Internas, la 

Superintendencia de Compañías y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, así como con sus obligaciones laborales con los empleados y el 

Ministerio de Trabajo. 

 

Para concluir debo informar que Constructora MANROM & HIJOS CIA. 

LTDA.  ha cumplido y ha respetado  las normas de propiedad intelectual 

y derechos de autor. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Ing. Manuel David Manangón Jarrín 
GERENTE 
CONSTRUCTORA MANROM & HIJOS  


